
SE PUBLICA. TOBOS LOS BUS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.
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SECCION PRIMERA.

Gacela del 18 de Junio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO-DE MINISTROS.

■ SS. MM. el Rey D. Alfonso^ y U: 
Reina Roña María Cristina(q. R. g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Dona María 
Eulalia, continúan en está Górte, sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 17 de Junio de 188,0. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
el Procurador general y Comisario eh 
esta Corte de los Misioneros Domi
nicos de Filipinas, quejándose de la 
pretensión del Ayuntamiento de Oca- 
ña al obligar á íós religiosos de aque
lla Orden establecidos en el Colegio 
de dicha ciudad al servicio de pres
tación personal, ó su redención á 
metálico, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
dictáinen siguiente;

«Exorno. Sr.: D. Ramón Martínez 
Vigil, Procurador general y Comisa
rio en,esta Corte de los Misioneros 
Dominicos de Filipinas, acudió á ese 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
quejándose de que el Ayunlarniento 
de Ocaña, fundado en lo que dispone 
el art. 79 de la ley municipal, obliga 
álos religiosos Misioneros del Cole
gio de Santo Domingo, establecido 
en dicha ciudad, al servicio de pres
tación personal ó á su redención á 
metálico, y solicitando' que se decla
re que los Colegios de Misioneros 
para Filipinas no están sujetos á se
mejante gravámen.

El art. 79 de la ley municipal vi
gente exime de la prestación perso
nal que los Ayuntamientos pueden 
imponer á todos los habitantes ma
yores de 10 y menores de 50 años, 
á los acogidos en los establecimien

tos de caridad, á los militares en ac- ■ 
tivo'servicio'y á los imposibilitados 
para el trabajo; y la Sección cree que, 
interpretando réctaraente est'e pre- 
cepto/hay que reconocer que los ! 
Misioneros de Filipinas se hallan } 
comprendidos en las excepciones que 
el mismo señala. ‘

Por el art. 2.'’de la ley de 29 de 
Junio de 1857 se mandó que conti- 
nñasen, no obstante la extinción de 
todos los dénias colegios, monaste
rios, conventos, etc., los colegios de 
Misioneros para las provincias de 
xAsia establecidos en Valladolid, Oca- 
fía y Monteagudo; por el art. 29 del 
Concordato celebrado con la Santa 
Sede en 1851 se comprometió el Go- j 
bierno de S. M. á mejorar oportuna- | 
mente los Colegios de Misioneros ! 
para Ultramar, y así por el art. 74 
dé la ley de Pieemplazos de 30 de 
Enero de l856 como por el 90 de la j 
vigente, se excluye del servicio mi
litar y son admitidos á los pueblos á 
cuenta de su cupo respectivo, los rc- 
Íigiosos'dé las misiones de Filipinas; 
privilegios todos'que obedecen se
guramente al propósito de recom
pensar de algún modo los impor
tantes, servicios que prestan, ya en 
la Península dedicándose á la ense
ñanza, ya en nuestras posesiones de 
Asia difundiendo las verdades de la 
fé católica y llevando á ellas la civi
lización y cultura de que tanto nece
sitan.

En la Real órden de 18 de Enero 
de 1878, inserta en la Gacela de 14 
de Febrero siguiente, se reconocie
ron de una manera explícita los gran
des servicios que como corporación 
religiosa y de en-señanza prestan al 
Estado' tales Misioneros, lo cual, 
unido á que carecen de bienes, por 
impedírselo el voto de pobreza que 
hacen al ingresar en la órden, mue
ven á la Sección á entender que 
debe conceptuárseles comprendidos 
en las excepciones marcadas en el 
párrafo primero, art. 79 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877.

Así, pues, procede, á juicio de la 
Sección, declarar que los- religiosos 
de las Misiones para Filipinas se ha
llan exceptuados de satisfacer la 
prestación personal á que s.e refiere 
el art. 79 de la ley de Ayuntamientos

y prevenir al de Ocaña que no im
ponga e^te gravámen á los religiosos 
de dicha Orden que residan en ei 
colegio de la misma, establecido en 
la 'localidad »

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q D. g.) con el preinserto dic- 
táhien, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo —Sr. Goberna
dor de la provincia de Toledo.

Gaceta del 12 de Junio de 1880.

MINiSTEHIp DE HAGÍENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 1.” de 
Mayo último lo siguiente;

«Excmo. Sr ; La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Angel Escobar, en nombre del 
Ayuntamiento de Hellín, contra la 
órdén de la Dirección de Contribu
ciones, expedida en 24 de Mayo de 
1878, por la cual se desestimaron 
como improcedentes é ^infundadas 
las solicitudes del Ayuntamiento con
tra lo resuelto por la misma Direc
ción respecto á baja en el encabeza
miento de la contribución territorial, 
comunicándolo á la Administración 
para que lo hiciera saber á la corpo
ración municipal y la obligara á sus
cribir el acta de encabezamiento en los 
términos prevenidos anteriormente; 
permitiéndole, sin embargo, consig
nar las protestas que estimara el Mu
nicipio; advirtiéndole de nuevo que 
contra aquel acuerdo no se daba re
curso alguno, y otras disposiciones 
en la misma órden contenidas.

Resulta que en 51 de Agosto de 
1877 el Ayuntamiento de Hellin pre
sentó instancia á la Dirección de Con
tribuciones en solicitud de que se 
rebajara el cupo señalado para el 
encabezamiento de la contribución 

territorial correspondiente al año 
económico de 1877 á 78; é instruido 
expediente en vista, de que para la 
fijación del cupo se habia tenido 
en cuenta el señalado para 1874-75, 
máximo de los anteriores, si bien 
alegó posteriormente el. Ayunta- 
miento. que aquel cupo no se ha
bia realizado, siendo numerosos 
los expedientes de'fallidos que se 
habían instruido, y por cuya razón 
se rebajó la cuota para 1875 á 76, y 
además que el cupo que se sañalaba 
no guardaba proporción con el ve
cindario, resistiéndose á suscribir el 
contrato de encabezamiento hasta el 
punto de presentar su dimisión todos 
los, individuos de la corporación mu
nicipal, recayó la órden de la Direc
ción de 21 de Mayo de 1878, al prin
cipio- extractada, por la cual se man
dó al Ayuntamiento que suscribiera 
el acta de éncabezamiento, permi
tiéndole consignar en la misma las 
protestas que estimara convenientes; 
se desestimaron las instancias pre
sentadas á nombre de la corporación 

1 municipal, previniéndole que no ele
vara otras nuevas' porque el acuerdo 
trascrito era firme y definitivo; y por 
último, se devolvieron al Jefe eco
nómico de la provincia los expedien
tes de fallidos á fin de que los tra- 

! mitara en la forma prevenida;
! Que en 4 de Julio de 1878 el Li- 

¡ cenciado D. Angel Escobar, enla re- 
presentacu’U antedicha, presentó 

1 demanda contenciso-administrativa 
contra el referido acuerdo alegando 
los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de 
que fuera revocado, y que en su lu
gar se declarará que el Ayuntamien
to de Hellin no está obligado á sus
cribir m pagar la suma que por en
cabezamiento de subsidio se te im-.. 
puso para el año económico de 1877' 
á 78:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida porque, con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 27 de 
Julio de 1877, y lo declarado por la 
Real órden de 20 de Setiembre de

1 1852, el punto sobre que versaba no 
! era-susceptible de revision en vía 
Í contenciosa, y que lo alegado res
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pedo á las inexactitudes de la matrí
cula y faltas en la instrucción de los 
expedientes de fallidos no habían 
motivado una resolución especial y 
concreta por parte de la Administra
ción activa.

Vista la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852, que en su art. 5.° de
clara que en ningún caso podrán ser 
contenciosas las reclamaciones que 
versan sobre apreciación de la ri
queza imponible:

Vi-to el art. 4.® del Real decreto 
de 27 de Julio de 1877, segun el cual 
los Ayuntamientos podrán apelar á 
la Dirección general de Contribucio
nes dentro de ocho dias del acuerdo 
de las Administraciones económicas 
sobre fijación del cupo para el en
cabezamiento de la contribución in
dustrial y de comercio, y la Direc
ción resolverá .sin ulterior recurso:

Considerando: .
4 .° Que ela,gravio que el actor 

alega, y sobre el cual funda su de
manda, nace del supuesto de que la 
cantidad fijada para el contrato de 
encabezamiento de la contribuciori 
industrial y de comercio era excesi
va, y no guardaba relación con el 
vecindario ni con ól número é im
portancia dó los industriales en el 
mismo pueblo establecidos:

2 ." Que la regulación de las cuo
tas por dicho concepto señaladas ó 
por señalar es un acto de la Admi
nistración activa, sujetosá los trámi
tes marcados en el Real decreto de 
27 de Julio de 1877 y reglamento de 
20 de Mayo de 1873 en la parte no 
derogada, y los agravios que en la 
designación de las antedichas cuotas 
puedan inferirse tienen ámplia y 
completa defensa en las citadas dis
posiciones, siñ que en ningún caso 
la resolución definitiva que recaiga 
pueda ser objeto de un juicio con- 
tencioso-administrativo:

3 .” Que por razón de la materia 
sobre que versa no es revisable en 
via contenciosa la Real orden recla
mada, quedando sin embargo expe
dita al demandante la via guberna
tiva para demostrar en la forma 
prescrita la existencia del agravio 
sobre el cual funde su reclamación;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha refe
rencia.» ‘

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con él preinserto dictamen, 
se ha servido resolvér como en el 
misnio sé propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 
4880.—Fernando Cos-Gayon.—Se
ñor Presidente del Consejo de Es
tado.

Gaceta, del 5 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .
REALÓRUEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
¡ruido en esa Dirección general acer

ca de la conveniencia de que sea 
oida la Junta de Jefes de la misma 
ántes de que recaiga acuerdo en los 
recursos gubernativos que se inter
pongan contra lascalificacionesdé-los 
Registradores, así como en los ex
pedientes instruidos para resolver 
las dudas que ofrezca á dichos fun
cionarios la int^^ligencia y aplicación 
de la ley Hipotecaria ó de su regla
mento; considerando qué la notoria 
trascendencia de tales resoluciones, 
llamadas á formar una jurispruden
cia tan general como ajustada al es
píritu de la ley, reclama imperiosa
mente la adopción de ciertas medi
das que garanticen la recta y acerta
da interpretación de aquellos pre
ceptos legales, S. M. el Rey (q. D.g.) 
de conformidad con lo propuesto pol
la Sección correspondiente de esa 
Dirección general y lo informado por 
V. I , ha tenido á bien ordenar: .

4 ° Fn todos los caso en que esa 
Dirección haya de adoptar ó propo
ner alguna disposición de carácíer 
general encaminada á asegurar , en 
los Registros de la propiedad la ob
servancia de la ley Hipotecaria ó de 
su reglamento, la Junta de Oficiales 
de ese Centro deberá emitir su dic- 
támen acerca de dicha disposición.

2 .® Siempre que la resolución de 
un recurso gubernativo ó de una 
consulta sobre inteligencia y ejecu
ción de la ley ó de su reglamento 
verse sobre cuestiones jurídicas de 
solución dudosa, reunirá V. L en 
junta á los Oficiales de esa Dirección 
á fin de conocer su opinion ántes de 
resolver en definitiva;

Y 3.° Tambien deberá ser oida 
la Junta de Oficiales cuando se trate 
de adoptar ó proponer alguna dis
posición de carácter general que ten
ga por objeto la puntual obser van-, 
cia de las leyes de Matrimonio y Re
gistró civil, y del Notariado y sus re
glamentos, ó de resolver consultas 
de dudosa solución acerca de su me-: 
jor inteligencia.

De Real órden lo digo á V. I. para . 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Díos guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid5 de Junio de 4880.—Alvarez 
Bugallal —Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad 
y del iNotariado '

Gaceta del 12 de Mayo de 4880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XH, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España:

Al Gobernador Presidente de la 
Comisión provincial de Lugó, y á 
cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes' toca su obser- 
vancia-y cumplimientó, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que en grado de ape
lación pende ante el Consejo de Es
tado entre el Licenciado D. Venancio 
González, en nombre de D . Nicolás 
Graña, apelante, y la Administración 

general, apelada, representada por 
mí Fiscal, sobre revocación del 
acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Lugo que declaró la cadu
cidad de la concesión para hacer un 
molino harinero movido con aguas 
del no San Alberto en la heredad 
nombrada Los Contados, parroquia 
de San Bréjime de Parga, distrito 
de Trasparga:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que en H de Noviembre de 1874 

acudió D. Nicolás Graña al Gober
nador de Lugo solicitando autoriza
ción para aprovechar las aguas del 
rió San Alberto con objeto de mover 
un molino harinero de una rueda que 
intentaba construir en la heredad de 
Los Contados, término de San Bré
jime de Parga, distrito de Trasparga, ■ 
con arreglo al plano y Memoria que 
acompañaba: ; •

Que anunciada esta pretensión en 
el Ldetin o^-cial de la provincia, se 
opuso á ella en tiempo hábil Domin
ga Sanjiao alegando que á 2Q0 mé
tros próximamente, aguas arriba del 
punto en que se intentaba construir 
el molino, tiene una pesquera cono
cida con el nombre de Canero, lugar 
de Rego de Viña, formada por un 
dique que atraviesa el rió, la cual 
cuenta cien ó más año.-:, de existen
cia; que la nueva presa para el mo
lino había de producir necesaria
mente el embalse y retroceso de las 
aguas hasta el punto de inutilizar y 
cubrir eldique de la pesquera, mu
cho más teniendo en cuenta la es
casa pendiente del rio; y que con ar- 
regloal art 266, no podía conceder
se esa autorización en perjuicio de la 
pesquera como establecimiento in
dustrial existente:

Que D. Nicolás Graña opuso á las 
alegaciones de Dominga Sanjiao que 
no existia la pesquera que este de
cía, pues no merecía tal nombre un 
canal antiguo ya destruido; ' que aun 
existiendo, no sufriría pérjuicio por 
hallarse, no á 200, sino á 500 mé
tros de) punto en que habían de em
plazar el molino, en el que tenia des
de tiempo antiguo un canal cuyas 
aguas le bastaban para dar movi
miento al nuevo artefacto; que la 
pesquera no es establecimiento in
dustrial, y aun siéndolo, la ley da 
preferencia á los molinos sobre los 
viveros ó criaderos de peces en el 
núm.5.°delart. 207: '

Que en 2 de Octubre de 1875 se 
otorgóáD Nicolás Graña la conce
sión solicitada, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero, con arre
glo á las condiciones prescritas por 
el Ingeniero Jefe dé la provincia, á 
saber: primera, las obras se ejecuta
rán con arreglo á los planos presen
tados; segunda, se fijará la altura de 
la presa de modo que su coronación 
que do 50 centímetros más baja que la 
extremidad inferior de la solera de la, 
pesquera de Dominga Sanjiao, y la 
cantidad de aguas que pódrá apro
vecharse será de 200 litros por se
gundo: estas aguas volverán al cauce 
primitivo á 180 metros del sitio de 

su dirivacion; tercera, las obras que 
comprende el proyecto darán prin
cipio en el preciso término de dos 
meses, y quedarán terminadas alano 
de la autorización, debiendo el con
cesionario comunicar los oportunos 
avisos al Ingeniero Jefe de Caminos 
á fin de fijar la rasante de la presa, 
y reconocer despues y aprobar las 
obras ejecutadas:

Que en 5 de Octubre de 4876 pidió 
Martin García, por sí y en nombre 
de su madre Dominga Sanjiao, al Go
bernador de la provincia, la caduci
dad de la concesión otorgada, por 
no haber concluido Graña las obras 
en el plazo señalado, y no haber 
cumplido tampoco las condiciones 
bajo las cuales se hizo la concesión, 
extralimitándose de ellas, ni lo dis
puesto en los artículos 203 y 205 de 
la ley de Aguas: .

Que enterado Graña de la anterior 
petición, la contradijo negando los 
hechos en que se apoyaba; añadien
do que era dueño de ambas riberas, 
y que con arreglo al art. 26,3 de la 
ley de Aguas podía establecer cual
quier artificio, maquinaria ó indus
tria en el rio San Alberto; conclu
yendo por pedir que se declarase 
terminado el expediente, y al peti
cionario con perfecto derecho para 
sostener el artefacto construido:

Que en el informe emitido por el 
ingeniero Jefe de la provincia se ma
nifiesta que las obras de la presa 
mas parecen provisionales que defi
nitivas, y que su cpronacion presen
ta desniveles que varían de'20 á 46 
centímetros; que esta coronación de
bía quedar 50 centímetros mas baja 
que la solera de la pesquera, y de la 
nivelación hecha resulta que el pun
to mas bajo de la presa está solo á 
20 centímetros debajo de la solera, 
habiendo algunos puntos de nivel, y 
otros 26 centímetros mas altos que 
dicha solera; consignándose al final 
que, visto el respeto que merecen 
los intereses generales, y que los 
daños reclamados pueden subsanar
se, se puiíde ampliar la concesión 
dando á D. Nicolás Graña el término 
de tres meses para rebajar la presa 
y terminar las obras con arreglo á la 
concesión, y que si en este plazo no 
las finalizase, se entendiese caduca
da aquella:

Que en 29 de Agosto de 4877 el 
Gobernador, de acuerdo con la co
misión provincial, fundándoseen que 
Graña infringió, en perjuicio de los 
intereses generales y de los de Do
minga Sanjiao, 1^ condiciones de la 
concesión, y en el art. 203 de la ley 
de Aguas, declaró caducada la auto
rización concedida, señalando al Gra
ña el término de 45 dias para la de
molición de las obras; previníéndóle 
que en otro caso se demolerían á su 
costa.,-

Visto el expediente conléncioso- 
admínistratiyo, del que aparece:

Que en 20 de Setiembre siguiente 
-D. Manuel Quintero, en nómbre de 
D. Nicolás Graña, presentó demanda 
ante la Comisión provincial contra 
la decisión del Gobernador, en la 
cual, apoyándose en los hechos reía-
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Clonados, y asentando que las obras 
se ejecutaron con arreglo á las con
diciones prescritas y en el plazo mar
cado, pues ya en Julio de 1876 fun
cionaba el artefacto-; que no existe la 
pesquera de Dominga Sanjiao, sino 
restos de un antiguo molino, cuya 
presa está destruida hace mas de 40 
años; que las obras se construyeron 
de un modo definitivo, pero que al 
reconocería se notaron los efectos de 
las grandes avenidas del invierno, 
que destruyeron 61’puente de San 
Alberto, conocido por de construc
ción firmísima y de las mas sólidas 
de la provincia, y alegando como fun
damentos de derecho que no exis
tiendo la pesquera de Dominga San
jiao, no se la irrogan perjuicios al
gunos; que en todo caso debia recla- 
marlos ante los Tribunales ordina
rios; que ejecutadas las obras con 
arreglo á las condiciones y en el 
plazo marcado, no puede declararse 
la caducidad, con arreglo al art. “203; 
que produciendo la concesión un 
derecho de propiedad definitivo y 
respetable, debe ampararse en él al 
de D, Nicolas Graña, sin que pueda: 
llevarse á efecto lo dispuesto por'el 
Gobernador, como contrario ai artí
culo 204 de la citada ley de aguas; y 
concluía pidiendo se suspendiesen 
los efectos del acuerdo impugnado, 
y en definitiva se revocase, decla
rando subsistente la concesión hecha:

Que declarada procedente la via 
contenciosa, y emplazado el Promo
tor fiscal para que contestase á la 
demanda, lo efectuó manifestando 
que sólo con vista de las pruebas 
podría resolverse la cuestión con 
verdadero conocimiento de causa:

Que concedido traslado para ré
plica y dúplica, actor y demandado 
sostuvieron lo dicho en sus respecti
vos escritos, pidiendo ,el primero que 
el pleito se recibiese á prueba, y que 
se alzase la suspension impuesta por 
el Gobernador de., que continuara 
funcionando, el molino :en cuestión:

Que alzada la suspension ¡pedida 
por el demandante .del movimiento 
del molino, y acordado recibir el 
pleito á prueba, no se practicó nin
guna en el plazo marcado al efecto, 
celebrándose la vista del pleito en 
26 de Junio de 1878:

Que acordada porta Gomision para 
mejor proveer la inspección ocular é 
informe facultativo,.,se hizo constar, 
por efecto de la prirnera, que sub
siste, si bien deteriorada y cubierta,. 
Cn parte í^i? campo,, la pesquera de 
Domingo Sanjiapm. con ,su canal; que 
se hallan allí vestigios de un molino 
derruido; que corno,consecuencia del 
obstáculo que oponela presa al curso 
del agua, el nivel de esta es mas ele- 
^ado á la parte superior que á la in
ferior de aquella; que el agua que 
corre por el canal de la pesquera cae 
sobre la madre del rió, formando un’ 
ángulo obtuso, ,y que si se restable
ciese el molino.en el punto de su an
tiguo emplazamiento, no podría fun
cionar por embalse y remanso di' las 
^goas, que describen una curva has
ta el molino objeto de la cuestión; y 

que el molino de Grafía se compone 
de tres piedras que están funcionan
do; que sus obras parecen de regular 
solidez, notándose que la presa e-tá 
cimentada en parte sobre roca viva, 
la cuaJ llega por algunos puntos á la 
coronación, y que la parte de la mis
ma formada por una i'sla natural es 
mas elevada que los extremos, que 
son artificiales; y del informe facul
tativo aparece que las obras cons
truidas por Graña en el rió'San Alber
to, á pesar de sus defectos, no tienen 
carácter provisional: que la altura de 
la presa en su coronación no está 50 
centímetros mas baja que la extre
midad inferior de la solera de la pes
quera de Sanjiao, sinó que está por 
término medio 192 milímetros' mas 
alta; y que la cantidad de agua apro
vechada, estando en movimiento las 
tres ruedas, es superior á 209 litros 
por segundo:

Que declarada conclusa la discu
sión escrita-y citadas las partes para 
sentencia, la dictó la Comisión pro
vincial de Lugo en 59 de Octubre de 
1878, absolviendo á la Administra
ción de la demanda presentada y con
firmando la providencia reclamada: 

. Que notificada esta sentencia á Don . 
Nicolás Graña en 7 de Noviembre si
guiente, interpuso apelación de la 
misma en 9 del propio mes, la cual 
le fué admitida en un efecto, man
dándose remitir los autos al Consejo 
de Estado, prévia citación de las 
partes: .

Que recibidos los autos en dicho 
Consejo, instruido mi Fiscal y per- 
sonado el Licenciado D. Venancio 
González, en nombre de D. Nicolás 
Grafía, solicitó en 27 de Enero se 
librase con toda urgencia órden -al 
Gobernador de Lugo para que sus
pendiese la demolición de las obras 
ejecutadas por Graña en el rió .San- 
Alberto hasta que se dictase fallo 
definitivo: petición que fué estimada; 
y alegando agravios, pidió despues 
la revocación de la sentencia apela
da, y en su virtud la de la providen
cia del Gobernador, declarándose no 
haber lugar á la caducidad ni á la 
demolición de las obras 'ejecutadas 
por consecuencia de la concesión:

Y que emplazado mi Fiscal, soli
citó en 29'de Junio último se consul-' 
fase la plena confirmación de la 
sentencia apelada.

Visto el art. 266 de la ley de 3 de 
Agosto de 1860, que dispone, que 
tanto en los rios navegables ó flota
bles como en los que no lo sean, 
compete al Gobernador la autoriza
ción para establecer molinos ú otros 
establecimientos industriales cerca 
de las orillas, á los cuales se con
duzca el agua por cacera precedien
do la presentación del proyecto- é 
instruyéndose expediente, con ins
trucción de. los dueños de las fincas: 
ó .predios inmediatos, sin que ennjn-. 
gun caso se .conceda autorización; 
perjudicando la navegación ,ó. flota
ción y establecimientos- industriales 
e-xistcntes:

Visto el art. 203, por el que tras
currido que sea el término señalado 
en una concesión de aprovechamien- 

tede aguas sin haberse terminado 
las obras ni solicitado próroga, me
diante justa causa, la Autoridad de 
quien emane la concesión la decla
rará caducada por sí, ó á instancia 
de tercero, y prévia audiencia del 
interesado.

Visto el aft.:207 de la misma ley, 
en su núm. 5.®, que da preferencia 
á los-miolinos sobre los estanques 
para viveros ó cri.ideros de peces:
' Considerando que si bien, confor
me al art. 293 antes citado de la ley 
de 3 de Agosto de 1866, por la cual 
se rige la concesión otorgada á Don 
Nicolás Graña, procede la caducidad 
de las de su clase cuando trascurre 
el término señalado en ella para con
cluir las obras, y no se ha solicitado, 
próroga mediante justa causa, el 
preciso que dicha circunstancia 
conste de un modo indudable, por
que la disposición de que se trata, 
como de carácter penal, debe apli
carse restríctivamente:

Gonsidei ando que en el casó de 
autos no hay sobre este punto esen- 
cíal más que la afirmación de Mar
tin García, hecha á nombre propio 
y en el de su madre Dominga San
jiao, dos dias despues de haber es
pirado el plazo marcado en la con
cesión, de no haber concluido Gra
fía las obras: afirmación contradi
cha por el último al asegurar que el 
molino funcionaba en Julio del mis
mo afío, ó lo que es igual, mucho 
antes de terminar el referido plazo:

Que desestimada la oposición que 
hizo Dominga Sanjiao y Fernandez 
á la autorización que solicitó D. Ni
colás Grafía para aprovechar las 
aguas del rio San Alberto, por reso
lución, que hubo aquella de consen
tir, de 2 de Octubre de 1875, dicha 
'oposición, revocada posteriormente, 
aunque en distinta forma, solo debe 
pesar en este litigio en cuanto el 
concesionario Grafía haya dejado de 
cumplir las condiciones que se le 
impusieron, resultando de ello per
juicio á la interesada:

Considerando que desde el mo
mento que Graña no se ha atenido 
èxtrictam'ente á las condiciones de 
la concesión, hecho que resulta de
mostrado en los autos, puede ser 
competido y obligado administrati
vamente á encerrarse en los límites 
de la autorización que obtuvo, sobre 
todo en lo. que se refiere á la corona
ción de la presa, que debiendo es
tar más baja que la solera inferior 
de la Pésquera de Dominga Sanjiao, 
aparece mas alta con perjuicio de 
ésta, perjuicio que dejó á salvo la 
mencionada concesión:

Considerando que si bien en el 
órden de los aprovechamiento.s de 
aguas tienen preferencia los molinos 
yotras fábricas sobre los estanques 
para viveros ó criaderos de peces, 
en él caso actual no se trata de esto, 
sinó de la cóncesion otorgada á Gra
ida en relación con el derecho an
teriormente constituido en favor.de 
Do-minga Sanjiao;

Y considerando que el pleito pre
sente no versa tampoco sobre la fa
culta.! que concede á los dueños de 

ambas riberas en los rios no nave
gables ni flotables el art. 263 de la 
ley citada de establecer cualquier 
artificio, maquinaria ó industria, 
sinó acerca ole si- se han cumplido ó 
no las condiciones impuestas á Gra
ña en la autorización que obtuvo 
para construir un molino harinero 
aprovechando las aguas del rio San 
Alberto: por lo cual no es de apreciar' 
el derecho que en tal concepto sus
tenta el mismo, sobre todo no ha
biendo sido este punto- objeto de la 
resolución gubernativa, ni del fado 
.de primera instancU;

Coníormándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. Juan Jimenez Cuenca, el 
Marqués de Alhama, D. Juan de Cár
denas, D. Fernando Vida, D. Esta
nislao Suárez Inclán, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Estéban Gar
rido, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz y el Conde de Torreánaz,

• Vengo en revocar la sentencia 
dictada por la Comision provincial 
de Lugo en 39de Octubre de 1878, 
y en declarar subsistente la conce
sión otorgada á D. Nicolás Graña, 
aunque sometido á las condiciones 
que la Administración, le impuso, y 
que debe observar el concesionario.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 

“resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
pajúe^, y se inserté en la Gacela- de 
que certifico: '

Madrid 5 de Abril de 4880,—Pe
dro de Madrazo.

SEGUNDA SECGIOS.

GOBÍEBNO CIVIL BE LA PBOVIHCIA.

J^egociado 'í.°—Carruajes.

Circular núm. 666.
Habiéndose infiringido el art. 1.® 

del Reglamento de Carruajes por don 
Marcelino Gonzalez, haciendo servi
cio do viajeros entre esta capital y 
Tiedra sin estar previamente autori
zado por este Centro, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el 33 del 
citado Reglamento,.he dispuesto im
poner á dicho señor la multa de 20 
pesetas por esta infracción.

Lo que se publica en este ^oleUn 
o/lcial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real órden de 15 de 
Mayo de 4859.

. Valladolid 19 de Junio de. 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.” Ruiz.

MCD 2022-L5



4

' AYUNTAMIENTO BE VALLADOíID.
AÑO DE 1879 A 1880. • ' COMTADORíA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que sé ejecutan por Administración, durante la semana que ter
min a - h o y. ' ■ 

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
.JORNALES.

VENDEÇORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES,
PRECIO. IMPORTE.

Peselas. C(s. Pesetas. Ots. Pesetas. Ots.

Reparación de empedrados de la Pla-
'•52 llízuela de Santa Cruz. . '. . . .

Id., id. en la calle de Afonso XII. - 75
Arreglo de la carretera de Filipinos. . 52 50

Mariano Alonso: 74 arrobas. 20 14 :Obras de reparación en el local de las Yeso 80
Arrepentidas. • 00 Antonio Dorado. Sierra de maderas. 9 1(2 metros. 16 1 .52

Idem de construcción de un café en 
el Campo grande. . • • • • ó8

50 !
Mariano AÍOnso. Yeso. 500 arrobas. 20 100

Obras de reparación en la Gasa-Galera. 48 22 Pédro'Niño. ■ ' . .
José Martínez..

Atados de caña. 
Dos carros de arena.

60.
* 1

50 150
2 ,

10

Limpieza de pozos-sumideros.. . . 141 97
Arreglo de paseos y viveros.................. 54

Mariano Franco. ' ' Huebras.' 6 ■ '6 ■ 56
Andrés Bayo?" Id 5. 6 50

Id., id. de los jardines y paseos -del
Campo Grande....................................

Leoncio Pblá. Id. 6 ■ . 30 ■■
428 70^ Pedro Sarmentero. Vinagre. . 4 cántaros. 4 50 18 .

| Ignacio Gaspar.' Triguillo. Una fanega. 6 25
Pedro Covarrubias. ', Tres cazuelas de barro. ■ 2 50
Cipriano Rodríguez. Aceite para las norias. 1 1(4 arroba. 2

Total jornales..................... 907 48 Total materiales. . . .... 595 29

RESUMED.

Importan los jornales. ........
Id. los’materiales'.. . . .... . .• . .

Total, pesetas. . . . . .

Pesetas. Oís.

907
395

48
29

1500 77

Valladolid 1.° de Mayo de 1880,—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V? B.’M.Alcalde, Miguel Iscar.

Á^untamienio constiiucional de 
Torre dé ¿^s^riiei^a.

Terminado el apéndice ai amiUa- 
ramiento de Ia riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el ToleUn o^dal de la provincia, 
para oir reclamacionés de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos; previinéndoles que pasado 
dicho término no serán admitidas 
Ias que se presenten, :.

Torre de Esgueva 1,6 de Junio de 
1880.—El Alcalde; Manuel González.

Con igual objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

La Cistérniga.
Villafrechós.
Alcazarén. ' '
Piña de Esgueva.
San Vicenle del Palacio.
San Martin de Valvení. 
Gallegos.

Con el mismo objeto y término de 
diez dias lo anuncia el Ayuntamiento 
de Cuenca de Campos.

Alcaidia constiiucional de -^^ • 
Cillanueva de Tïtero. '

Terminado por la Junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año eco
nómico de 1880 á 1881, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde que. tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
BoleUn o/lcial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que creyeren 
convenientes respecto de los errores 
aritméticos que p.údierau haberse 
cometido en la aplicación de los ti
pos de gravámen que ha servido de 
base para hacer la derrama de di
cha contribución; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villanueva de Duefo 17 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Pedro Rivas,

Con el mismo objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Corrales de Duero.
La Zarza.
Aldeamayor.
San Llorente. .

.A^nnlamiento consíHucion^il. 4^
, ■ : ViUa^añei^t -

No habiendo habido licitadores á j 
las especies de consumos y sai á j 
venta libre para el año próximo de । 
1880 á81, se ha señalado los dias ( 
2t y 29 próximos, á. las once de su 
mañana y sitio de la casa consisto
rial,- para celebrar los remates de di
dichas especies con la exclusiva ven
ta al por menor, bajo de las condi
ciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villabañez 14 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Faustino de Coca.

Ayuntamienío consUtucional de 
Lagfuna de Duero.

El Ayuntamiento y asociados al 
mismo, tienen acordado proceder al 
arrendamiento de los derechos que 
devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos del año eco
nómico de 1880-81, con libertad de 

' ventas, toda vez que = ha sido dene- 
Í gada la exclusiva por la Excma. Di- 
j putacion Provincial, habiéndose se- 
i ñalado para los remates los dias 
i 20 v 27 del corriente, desde las í 

ocho de la mañana en adelante, bajo 
el tipo de 6.860 pesetas, y con arre
glo aTpliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Laguna 16 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Victor Molina Fraile,

ANUNCIOS PARTICULARES.

PÉRDIDA.

En la noche del'll al 12 del cor
riente desapareció del prado de esta 
villa, una yegua de la propiedad de 
D. Francisco Montero, íarmacéuticó 
y vecino de aquella, suplicando á 
quien la haya visto ó recogido, dé 
conocimiento de ello á su dueño.

Casasola de Arion 14 de Junio.
. Señas de la ^e^ua.

Edad ocho años, alzada siete cuar
tas y tres dedos, pelo cano y estre- 
midades negras,.herrada á fuego de 
tres pies con pestaña y del otro ca
rece de ella, pelos.negros á una pa
letilla, marcada con hierro y con.la 
cola corta. 3-d

Valladolid.—Imp. .y Ht. de F Sautaren.
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